
COMPAÑIA DE (TRANSPORTES “CANARIO” C. Ltda 
FUNDADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1969 

  

REG. MERCANTIL No. 1318 - TOMO 100 - XIl - 4- 69 
SERVICIO DIARIO: AMBATO - QUITO Y VICEVERSA 

Dirección: Terminal Terrestre Ingehurco - Ambato - Ofrc, Quito: Terminal Terr L Á— A — 
  

10607 
Quito, Agosto 15 de 1.990 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad.- 

0 Para cumplir con los requerimientos del Consejo Nacional - 

de Transito y Transportes Terrestres, dígnese extender una 

certificación en la que contenga la nómina de socios actua 

lizada a la presente, remitiéndosé a la escritura de 5 de 

julio de 1,990 otorgada ante el Notario Vigésimo Cu_rto e 

inscrita en el Registro Mercantil el 7 de agosto del presen 

te año, ya que ésta modifica la citada nómina. 
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ESCRITURA KUKERO MIL Clo. 0 Uan. Y NULV (Mo. 1149) 

fr la ciudad de San 

' Francisco de Quito, 

capital de la Repú- 

CESION DE PARTICIPACIONES IN blica del Ecuador, 

“TRANSPORTES CANARIO C. LTDA.” hoy, día Jueves, Cu 

torce (14) e Junio 

SR. CESAR ENRIQUE LOPEZ MORALES de mil novecientos 
na = o A 

SRA. NELLY MAKGOTH SALAZAR noventa; ante mí, 

"No 

doctor Roberto £al- 

a favor de gado Sulgado, Nota- 

rio Vigésimo Cuarto 

. VICTOR MANUEL LOPEZ de este cantón, com 

parecen: Por una 
  

Por: S/. 140.000,00 parte, en calidad de 
  

A TA 0 

,Cedentes; los cónyu 
  

eñor César Enri 
PIÑA TA 

que López Morales y |'! 

Di3 copias la
 

6 “a
 

A 

  

  

señora done Nelly Maexd- 
  

TT val 

ambos por sus propios” y zoth Selezer de Lopez >» 
  

A A TT 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 
  

  

7 7 : 
cesionario, el señor Victor Manuel _López,' por sus 

y» 
propios y perspñales, derechos,.-, Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana, estado, civil casados, | -- 
  

-domiciliados . enx la ciudad de Ambato, provincia “del 
  

Tungurahua, ocasionalmente en esta ciudad, mayores de 
  

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
      quiepes «¿s conocerles doy te: bien instruidos por mi. 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

el Kutiaria era abia to y PS ES Le Pr 
  

escritura que a celebrarla proceden Zlibrez__ y 
  

volunturiamente de acuerdo a lu ripula que me 
  

, 

entregan, CUYO  Lenor es el 

  

SETE OD OR 
  

FOTARTO:- En el Refgictro de Escrituras Públicos 
  

9 su cargo, sirvese incorporar uns de trans lerencia de 

  

  

participaciones: de la Compañia TRANSDOPTES CANARIO CS 
  

LTDA. contenida en les sifuientes eláreyloc: PPP 
  

R A. COMPARECTENTES - Compnarener 1 otarioriopte dps 
  

la _ presente  escriturs ero tidaooo de  Cpnreepa ae 
  

cónyuses señor Céser Enriove López Morales. y señora 
  

doñe Nelly Mirgoth. Salazar , como CESTONARTIO el 
  

sefior Victor Manuel López, todos por sua propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son. mayores 

  

de edad, ecuatorianas de estado civil casados 

doriciliados en la. cindad de Ambato de paso en Quito. .- 
  

  

S_ E G U NDA ANTECEDENTES. - pPON_Oo Mediante 

escritura pública otorfadua el veinte de Noviembre de 
  

|] mil novecientos señenta y nueve ante el Motariao 

l Tercero del cantón, bajo el. número mil trescientos 

AS Le y 
dieciocho, tomo cien del Registro Mercantil de cuatro |] 

¡de diciembre del mi “const ituy o pampedi 

  

    Lel Reristrá_ WYorean+1] AS A A 
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setenta y siete, tomo ciento once de catorce de 
  

octubre del” mismo año, la Superintendencia de 
  

Compañias ordenó Ja disolución y lignidación de la 
  

compañia.- T R E S. Mediante escritura publica 
  

otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón 
  

Quito el seis de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

uno €e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

cantón, bajo el Número cuatrocientos ocho, tumo ciento 
  

doce de treinta de abril de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

  

uno se reactiva, aumenta el cxpital social y se 

codifican los estatutos sociales.- CU A T R 0. 

Mediante escritura publica otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito de treinta y uno de 
  

Julio dé mil novecientos ochenta y uno e inscrita en 
    

el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el Número 
  

  diecisiete mil seiscientos noventa y cuatro del 
  

Repertorio de catorce de agosto de mil novecientos 
  

ochenta y uno, se transfiere participaciones sociales 
  

de la compañía.- CIN C D.- Mediante escritura 
  

pública de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
  

_O0chenta y uno, otorgada ante el Notario Décimo Noveno 
  

del, cantón Quito.e inscrita en el «Registro. Mercantil 
  

del. «nismo cantón; bajo¿e ln Número mil. trescientomiacho 
  

Mi e 

160 desener dos mid noveoientás 
em e 

<doLs: Repertor “ide 

  

  

"ochentas :      

    

dese 
    
rn del 

  

  

    participaciones, - Ss E. 3 se 

pública de seis de octubre de mil novecientos ochenta 
N 

otorgado ante el Notario Segundo cantón y des del   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 Arbato e insori eú el Registro Mercorntilode?o cantón 
  

ta 

2 Quito del veintiséis de octubre de 511 novecientos 
  

ochenta y dos, el socio Rogelio Larrea Davtista cedia u
 

  

4 diez participaciones.- S TE TE. Mediante escritura 
  

5 | Pública de diecisiete de Noviembre de 11 novecientos 
  

6 ochenta y dos, otorgada ante e*1 Notario Gerardo Jordár 
  

7 | Pérez e inscrita en el Registro Mercan*i1 del  centón 
  

8 Quito el dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

re
 

D Y ( d pot
e 

e
 

pa
 9 dos, el socio Washington Yépez Or a 20d e mM
 

  

, 

o] e
 nte escriture putlica he
 

a > participaciones.- OCN CO. Heli 10 
  

11 de diecistis de marzo de mi] povecientos ochenta y 
  

12 tres, otorgada ante el Notario Tercero del cantón 
  

13 Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
  

14 Quito el veinte de junio de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

5 tres, el señor Roverto Olivo Tobar «¿edió (diez 

16 | participaciones. N U EV E Mcdiante escritura 

17 pública del cinco de julio de mil novociontos chenta 
  

18 y tres otorgada ante el Notlaszio Décimo Frimero del 
  

  

19 cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Oo 

20 mismo cantón de catorce de julio de mil novecientos 
  

21 ochenta y tres, el socio Ulpiano Vargas Lozada cedió 
  

22 | diez participaciones.- DI EZ.- Mediante escritura 
  

23 | publica de veintiséis- de junio de mil novecientos 3 o 
    

.24 |]. ochentar?y cuatro; otorgada ante el Notario Décimo »S 
  

25 |:Prineróidel cantón Quito e inscrita el treinta “y “uno ] 2" 
  

25 | de: julio del mismo añó, en el Registro Mercantil ' del 

27 | cantón Quito los herederos del señor Raúl Guevara 
    
    28 | Sánchez cedieron treinta participaciones.- 0 N € E.- 
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1 Por escritura _ publica otorfuda ante_ el Noturja 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Vigésimo Cuarto del cantón Quito de nueve de octubre 

3 de mil novecientos ochenta y seis e ¡nscrita en el 

4 Registro Mercantil el diecisiete del mismo mes y año, 

NOTARIA 5 el señor Ulpiano Vargas Lozada transfirió la totalidac 

VIGESIMO a . 
e_ las participaciones.- DOC E.- Mediante escritura 

CUARTA € p paoton 2 Z 2 
7 pública de siete de diciembre de mil novecientos 

8 ochenta y siete, otorgada ante el Notario Vigésimo 

O 9 Cuerto_ del cantón Quito e inserita en el Registro del 

10 nismo _ cantón el veintidós. de febrera de mil 
  

1 novecientos  ochenta_ y ocho, la compañia aumento el 
  

  
| capital_ social a setecientos mil sucres.- TREC_E.- 
  

Mediante escritura pública de primero de julio de mi] 
A AS 
  

vecientos ochenta y ocho, otorgada ante el _ Notario 
  

£ésimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el 
  

2 
O Registro Mercantil del mismo cantón el dos de agosto 
  

  

del mismo añó, los socios Miguel Parrera Llerena y 
    

18 Roberto Olivo Tobar transfirieron ciento cuarenta y 
  

: 0 - 19 setenta participaciones, en su orden.- CATORCE. 
  

20 La Junta Universal Extraordinaria de Socios realizada] .. 
A A a An o A 

21 el nueve de enero de mil novecientos noventa _AUTORIZO 

    

    
    

    

AA e A A A A A a 

c 22 con el consentimiento unánime del capilal social; vara] 

jue Loge d22'Mofalés _ CA : 

    23 "el; 

  

   

     socio César: Enri 

-clentó! 'ouárente” Bartióipacionés: al: señd eUtotár” :"M nel a 

26 | NES.- ' Con los todo entés expuestos, el         27 Enrigue López Morales transfiere ciento e enta 40 

28 | articipacione mil» Ps 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 Compañie TRANSPORTES CARATIO 2. LTDA , Deco qn te 

2 total de ciento cuarenta elo osieres que el señor 

3 Vietor Hanvel López paga en dinero cn efectivo,- ¿Por . 

4 efectos de esta cesión el señor Victor Manuel  Léperz, 

5 desde la presente fecha, adquiere la calidad de 30%, 

6 titular de ciento cuarenta participuciones, con lodos - 

7 los derechos y obliguciones provistos en los Estetulos 

8 Sorialos y lu Ley de Tonpaniap.. DÍ E R Tf 

9 SOMPOSICIOR ELO TLPITAL SOTILL Pur efectos de 

19 vropente o rior de purticipaciones, del capilal sue] O 

14 queda  inlegrade coma. SÍguer—oooo mor ooo 

12 SOcTOS CAPITAL PARTICIPA 

13 SOCIAL CIOKES. 

i 14 | CARRILLO FLORES JORSE 70.200,00 70 

15] CUILIQUINEA E. SEGUNDO 70.903,00 7O " 

16 | SOMEZ QUISIPE HIGUEL.. 72.902,00 Ta : 

17 LARA BAUTISTA MIGUEL. 140.,.007,0: 142 

18 | LOPEZ VICTOR MANUEL... 140.00, 00 140 

19 MARIN HIDALGO CARLOS... 72.999,00 70 

20 | OLIVO TOBAR REOBERTO... 70.000,00 70 

21 RIVERA HUGO EDMUNDO... 70.000,00 70 

22 SU MA Nic... S/. 790.000,00 700: 

23 | DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña en calidad de ? 

24 | documentos habilitantes la certificación conferida por ba 

25 el: Gerente y> como. tal. Representante Legal de la E 

26 conpañia TRANSPORTES CANARIO C. LTDA., respecto de la 

27 | autorización unánime del capital social para efectuar 

. 28 | esta transferencia en los térninos resueltos en Junta | “ 
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1 Univeraul ode uuysve de erre da mi1oravaeciantos  royaento 
  

  

2 Afrerue, señor Noterio, las demás cláusulas de estilo 

I 

3 necesarios para la validez de esta escriture _ pública”. 
  

  

4 (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 
  

  

  

  

  

N : 
OTARIA 5 rublica con todo su valor Zefal yv que Jos otorfantes 

VIGESIMO 
CUARTA € la_aceptan en tadas y cada nna de ens partes, la  nisma 

7 ane_ esta  PTirmade nar el dAnactero nan  "períi Puente, 

8 afiliado el Coleccion de Ahosados de Quita bejo el 

O 9 1 número mil ioeciasctioe  gocentea 3 ejetredYy o  Dara Ta 
  

celebración de la cresente escritora se observaron los 
  

    

      
     

   

  

erale del caso: Y i e_ fue 1 _J08 

A comparecientes  inteframente por mi, el notario se 
  

  

  

de_ acto    en unidad 

  

ratifican conciso 
  

      
  

  

  

  

  

  

       

   

   

  

  

ir 
a     

o _¡$0b6808 

  

  

  

   
  

  

Dr, oler Salacdo Salgado Cl ga 

Dr. ROBERTO SALGADO5ARG ADE CAPO 

    AAA 

£- EL NOTARTO 

Q 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES “CANARIO” C. Ltda. 
FUNDADA Et 20 DE NOVIEMBRE DE 1969 

  

REG. MERCARTIL NO 1318 - TOMO 100 - Xll - 4 - 69 

SERVICIO DIARIO: AMBATO - QUITO Y VICEVERSA 

Dirección: Terminal Terrestre Ingahurco - Ambato _ Ofic, Quito: Terminal Terrestre 
  

Quito, Mayo 29 ae 1.990 - 

CERTIFICACION: 

Para los efectos que se determinan en el inciso segundo del 

artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías, cumplo O 

con CERTIFICAR que la Junta Universal Extraordinaria de so- 

cios de la Compañía "Transportes Canario C. Ltda." realiza” 

da el 9 de enero de 1.990, con el consentimiento unánime del 

capital social autorizo al socio señor Cesar Enrique López - 

" Morales para que transfiera ciento cuarenta participaciones .. 

sociales de un mil sucres cada una, por un valor total de - 

ciento cuarenta mil sucres, al señor Víctor Manuel López. 

FO 
Roberto Olivo Tobar 

GERENTE 

e
 

e 

Í 

A 
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10 

y 

12 

14 

15 

16 

etag”o ante mí; e e e TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y eliada en Quito, a cinco 
  

de Julio de mil novecientos noventa ENMENDADO: sesenta. 
  

  

El Notario, 
  

  

    

    

  

  

  

  

ECTARIA TERCERA DE QUITO,+ Cor esta fecha y al margen de 
  

la matriz de la escritura de constitución de la compadía 
  

TRANSPORTES CANARIC C.LTDA., celebrada en cesta Notaría 
  

con fecha 20 de noviezbre de 1,969, tomé nota de la ce- 
  

sión de perticipaciones constante en este instrumento.- 
  

Quito, agosto 6 de 1.990,» 
  

  

VALE 

  

    

  

  

  

  

         



  

Con este fechs se tomo notes sl mergen de la inscripción No, 
1318 del Registro MERcantil desustro de diciembre de míl no- 
vecientos sesents y nueve » la 1028 tomo 100 correspondiente 
s ls constitución de le cmmpsñile" TRANSPORTES CANARIO C.LDA?" 
lo referente » le presente cesión de psrticipsciones.-Quitbo,» 

Siete de egosto de mil novecientos novents.-EL REGISTRADOR. = 
EACÁRGADO> O CARGADO. : A 

   


